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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADOUISICIONES

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: §an Salvaclor 0X de Septiembre tlel 2016 l"&:.ürden:§S/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

PI{I}J]'EI{. DL IrL SALVADOR, S.A. Dil C.V 0614224310t024

ESCRIPCION

SOLICITA: CODIGO: 8-02-03262, CODIGO ONU: 4321
TUCHO PARA IMPRESOR MULTIFUNCIONAL KYOCERA (TK

112) NEGRO PARA MODELO FS 4100DN. SE OFRECE: TONER TK
112 PARA IMPRESOR KYOCERA FS4,1OODN, ESPECI

NICA: RENDIMIENTO 15,000 IMPRESION
OXIMADAMENTE AL 5% DE COBERTURA, TONER

: KYOCERA TK-3112, PAIS DE ORIGEN: JAPON; FECHA
ENTO: 12 MESES SIEMPRE Y CUANDO SE ALMACENE

N LUGAR ADECUADO.
SOLICITA: CODIGO: 8-02-03219: CODIGO ONU. 4321

PARA IMPRESOR LASER MARCA: SAMSUNG, (ML

) NEGRO PARA MODELO (PROXPRESS M458OFX)
RECE: TONER MLTD303E PARA EQUIPO SAMSUNG M4580FX

ICACION TECNICA: TONER ORIGINAL SAMSUNG ML
COLOR NEGRO RENDIMIENTO 40 OOO IMPRESIONE

XIMADAMENTE AL 5% DE COBERTURA, PAIS DE ORIGEN
FECHA DE VENCIMIENTO: 12 MESES SIEMPRE Y

ALMACENE EN UN LUGAR ADECUADO

$1 ,184.4

SON: tres mil ochoc¡entos c¡nco 20i100 dólares

OBSERVACION: Pago: Crédito 60 días; Precio lncluye IVA; Plazo de Entrega. 2 días hábiles después de rec¡bir orden de compra;
Unidad Solicitante: Unidad de lnformática; Número de Solicitud: 0138/2016; Facturar a nombre de. Hospital Nacional Rosales Fondo
General; Admin¡strador de la Orden de Compra: Sr. Rodolfo Javier Girón Martínez.

LUGAR DE ENTREGA: Almacén de Artículos Generales

LUGAR DE NOTIFICACIONES: Tel. Empresa: 2505-9800; 2505-9842; E-Maill: mduran@grupoprinter.com;
telemarketi ngsvO 1 @g rupoprinter.com



Cláusula Primera: Las piltes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por pafte del suministrante, el propietario, el

Reprasentante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la preseute orden de cornpra, e¡ el irltimo caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o
persona natural y se aplican las reglas del ma¡dato establecidas en el Título XXIX Capitulo I del Código Civil en lo que se Ie fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Doclunentos Contractuales. Es convenido que foma pate integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretaciótr e Inst¡ucción sobre la fonna de cuplir las obligaciones
fon¡uladas por el Hospital; tJ Las Garmtias, si Ias hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de Ia presente orden de compra. La Presente orden de

paÍte integra de la orden y io plasrnado en ello es de estricto cumplimiento.

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las dilposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata, ¡enuncimdo a entablar
reclamaciones por vias que no sear establecidas por las ieyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Se¡vicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de entrega

conesponde al tiempo en días calendario en que el Suministrmte se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA). seña¡ado en la presenre orden de

dias son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declua solvente al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber reoibido los sru¡inistros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prón'oga de Plazo. Cumdo el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo de cntrcga del equipo, cuya
causa son de fue¡za mayor o caso fol1uito, debidamente justificadas y documentadas, 1a Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular
podrá extender el pluo. El Cotrtratista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

prómoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por dernora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por inculplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fofiuito, debidamente justificas y documentados. La Prónoga del plazo contractual de entrega será

establecida y fomalizada a través de una Resolución o instmmento modificativo auto¡izado por el Titular del Hospital y no dmá de¡echo al suministrmte a compensación

pa¡a asegurtr sL¡ entrega a tiempo por no contil con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se huá en la Unidad Financie¡a Institucional UFl, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dóla'es de

Estados Unidos de Amé¡ica, previo a) requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Qrreda expresmente prohibido al contratista traspasd o ceder a cualquier Titulo, los derechos y obligaciones que ernanen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava; P¡ohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos
contenidos en los artículos: 28,26, 158 y I 59 de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ia Administ¡ación Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incuriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por aausa imputables al mismo, podrá

declra¡ la caducidad de la o¡den de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existie¡e un incumplimiento total o pilcial se te aplicrá et l27o en concepto cle ¡nulta sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

manera amigable o sea por el aneglo directo y de acue¡do a lo dispuesto en los articulos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administ¡ación
Pública. De no llegar a acuerdo alguno, debe¡á ser sometida para decisión final al proceso de ubitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación,
Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos
almacenes, el horario de atención es de 8:00 ar¡ a l2 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o senicios que requiere de la comprecencia
de tm Tócnico o Especialista se deja¡á constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Tenninación de la Orden de Compra. EI Hospital pod¡á dar por extingr¡ida la orden de compra y podrá mulmla total o parcialmente, sin
responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los plzos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas
panes o por el vencimiento de la rnisrna.

Cláusula Décirua Tercqra: Modifcaciones. Si en la e.iecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introduci¡ modificaciones, estas no podrán llevuse a cabo,

modificar el citiado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin auto¡ización del suministrmte, ptra tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia La presente orden de compra entrilá en vigencia a partir de la fecha de su firma y los pluos contractuales se contarán a partir de su

drstribucion al surni¡rs¡rante.

Cláusula Décima Quinta: Legrslacion. Pila los efectos legales de la presente orden de compra, las paftes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las pafes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a parlt de ta fecha de su recepción en las direcciones

electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Sóptima: Adrninist¡ador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LAC.AP. será: Responsable de todas las tirnciones establecidas en el referido
uriculo.

Cláusula Décima Octava: "Si du¡mte la ejecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministe¡io de Trabajo y

tramitar el procedimiento smcioratorio que dispone el fut. l60 de la LACAP para deteruinar el cometimionto o no durante la ejecucion de la orden de compra de la conducta

Se entende¡á por comprobado el incumplimiento a Ia normativa por parte de la Direcció¡ General de Inspección de Trabajo, si du¡mte el trámite de re inspeccion se deremina

parg conocer 1a resolución final".


